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Se reitera a la empresa INDUSTRIAS HACEB S.A, el oficio No. 900 del 22 noviembre 
del 2021, que fue remitido el 23 de noviembre del 2021, para que envié una respuesta 
efectiva y ágil de lo solicitado, toda vez que a la fecha no se ha obtenido 
pronunciamiento alguno. Indicándole, además, la importancia de la petición, para el 
tramite pertinente.  
 
Por favor dar respuesta según lo peticionado.  
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